DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD



ESTADO DE RESULTADOS (1)
Por el ejercicio finalizado el …/…/… comparativo con el ejercicio anterior Cifras expresadas en … (Nota 1.3)

	Ref.
	
	Actual
	Comparativo

	
	Ingresos por la producción agropecuaria (Nota 3.1)
	
	

	
	Costos de producción asociados (Anexo IX)
	
	

	
	Resultado de la producción agropecuaria
	
	

	(2)
	Ingresos netos por la venta de bienes (Nota 3.2) Costo de los bienes vendidos (Nota 3.4 y Anexo VIII)
Ganancia (pérdida) bruta
	
	

	
	
	
	

	(3)
	Resultado por medición bienes de cambio al valor neto de realización
	
	

	

(4)
	Gastos de comercialización (Anexo IX) Gastos de administración (Anexo IX) Otros gastos operativos (Anexo IX)
	
	

	
	Cambios en el valor razonable de propiedades de inversión (Anexo IX)
	
	

	
	Pérdidas por desvalorización (reversión pérdidas por desvalorización (Nota 3.7)
	
	

	(5)
	Otros resultados financieros y por tenencia
	
	

	
	(incluyendo el resultado por los cambios en el poder adquisitivo de la moneda) (Nota 3.6)
	
	

	(6)
	Otros ingresos (Nota 3.5) Otros egresos (Nota 3.5)
Ganancia (pérdida) antes del impuesto a las ganancias de operaciones que continúan
Impuesto a las ganancias (Nota 7)
Ganancia (pérdida) de las operaciones que continúan
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	(7)
	Resultado por actividades u operaciones discontinuadas (o en discontinuación) (Nota 3.8)
	
	

	
	Ganancia (pérdida) del ejercicio
	
	



Referencias:
(1) Este modelo resulta de aplicación cuando la actividad agropecuaria sea la predominante respecto del conjunto de las restantes actividades. El resultado de la producción agropecuaria se presenta en primer lugar (RT 54, párr. 1034).
(2) En el ejemplo, dentro de la línea “Ingresos netos por la venta de bienes y prestación de servicios” se incluyen reintegros y desgravaciones. Tales conceptos, cuando dependan tanto de las ventas como de su costo, se presentan por separado en la medida en que no pueda discriminarse la parte atribuible a las ventas de la parte atribuible al costo de ventas (párr. 630A). En caso de que tal discriminación fuera posible, deberá asignarse a cada una de esas partidas.
En esta línea debería incluirse la contrapartida de los derechos de facturar a clientes que reconocen aquellas entidades que miden los ingresos de actividades ordinarias considerando el grado de avance de la producción, construcción o prestación de servicios.
(3) Este resultado se reconoce cuando la entidad mide sus productos agropecuarios a valor neto de realización (RT 54, párr. 295).
(4) En la línea “Otros gastos operativos” se incluyen, por ejemplo, las pérdidas derivadas de improductividades físicas o ineficiencias en el uso de los factores y de la ociosidad por operar debajo del nivel de actividad normal (RT 54, párr. 309).
(5) Una entidad podría presentar los resultados financieros y por tenencia relacionados con las actividades ordinarias (por ejemplo, el resultado por tenencia de bienes de cambio) fuera de la línea “Otros resultados financieros y por tenencia (incluyendo el resultado por los cambios en el poder adquisitivo de la moneda)” (RT 54, párr. 631).
En el modelo, los otros resultados financieros y por tenencia (incluyendo el resultado por cambios en el poder adquisitivo de la moneda) se exponen en una sola línea. Una entidad podría optar por presentarlos en forma más depurada (RT 54, párr. 632 a 634).
(6) En el modelo, los subsidios gubernamentales se presentan dentro de la línea “Otros ingresos” (RT 54, párr. 568).
(7) Los resultados procedentes de actividades u operaciones discontinuadas (o en discontinuación) se presentan netos del impuesto a las ganancias atribuible a ellos [RT 54, párr. 629 inc. j)].
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